
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento 

 

Auto interlocutorio-ordena entrega de títulos. 

Ejecutivo. 54001400300120080018600 

 

Conforme a la previsión del artículo 447 del Código General del Proceso, hágase 

entrega a la parte demandante de los dineros se encuentren constituidos a órdenes del proceso. 

Si el apoderado judicial tiene facultad para recibir, está autorizado para que se paguen 

a su nombre los dineros. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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